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AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  MMOOTTRRIILL  ((GGrraannaaddaa))

EDICTO

D.ª María Flor Almón Fernández, Alcaldesa de Motril
en virtud de las atribuciones que le confiere la legisla-
ción vigente, DISPONGO:

La publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de
las Bases Generales que regirán las convocatorias para
la cobertura definitiva de plazas de funcionarios y labo-
rales incluidas en Oferta de Empleo Público, por Promo-
ción Interna, del Ayuntamiento de Motril, aprobadas
mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fe-
cha 28 de junio de 2016.

Lo que se hace público para general conocimiento,
en Motril a quince de julio de dos mil dieciseis

La Alcaldesa, (firma ilegible).

BASES GENERALES QUE REGIRÁN LAS CONVOCA-
TORIAS PARA LA COBERTURA DEFINITIVA DE PLA-
ZAS DE FUNCIONARIOS Y LABORALES INCLUIDAS EN
OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO, POR PROMOCIÓN IN-
TERNA, DEL AYUNTAMIENTO DE MOTRIL.-

PRIMERA.- OBJETO.
Estas bases generales tienen como objeto regular las

convocatorias para la provisión por promoción interna
para la cobertura definitiva de plazas vacantes en la plan-
tilla de funcionarios y de laborales que se encuentren in-
cluidas en alguna de las Ofertas de Empleo Público del
Ayuntamiento de Motril, dotando al Area de Personal de
un instrumento ágil, sin perjuicio de la objetividad, en los
procesos de selección, y todo ello de conformidad con
los principios rectores para el acceso al empleo público
y adquisición de la relación de servicio.

Las convocatorias efectuadas para la promoción den-
tro de los Cuerpos de la Policía Local, no se regirán por
estas bases generales, sino por su legislación especí-
fica, en desarrollo de la Ley 13/2001, de Coordinación
de Policías Locales de Andalucía.    

Las presentes bases generales se adecuan a lo estable-
cido en Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Es-
tatuto Básico del Empleado Público, Real Decreto Legisla-
tivo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, la Ley 7/1985, de 2 de abril,
de Bases del Régimen Local, el Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, el Real Decreto 896/1991, de 7 de
junio, y el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

SEGUNDA.- PUBLICIDAD.
1. Bases Generales.
Atendiendo al principio rector de publicidad de las

convocatorias y de sus bases, así como el de transpa-
rencia, las presentes Bases Generales se publicarán en
el Boletín Oficial de la Provincia de Granada.

Asimismo, se publicarán en la página web del Ayunta-
miento de Motril, www.motril.es, a efectos informativos.

2. Bases Específicas y Convocatorias.
Las Bases Específicas y sus respectivas convocato-

rias que se realicen en aplicación de las presentes bases
generales, se publicarán en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Granada y en la página web del Ayuntamiento
de Motril www.motril.es a efectos informativos, y con-
tendrán como mínimo:

1. Naturaleza y características de la plaza o plazas con-
vocadas, con determinación expresa de la Escala, Subes-
cala y clase a que pertenezcan, o categoría profesional.

2. Número de plazas.
3. Grupo y subgrupo de titulación.
4. El sistema selectivo será con carácter general el

concurso-oposición.
5. Contenido funcional.
6. Requisitos específicos para ser admitido.

TERCERA.- REQUISITOS GENERALES DE LOS ASPI-
RANTES.

1. Los aspirantes deberán reunir los requisitos gene-
rales de titulación y las demás condiciones exigidas
para participar en las pruebas de acceso a las corres-
pondientes Escalas, Subescalas y clases o categorías
profesionales, como funcionarios de carrera o como
personal laboral respectivamente.

2. Para poder participar en los procesos selectivos
será necesario reunir los siguientes requisitos genera-
les, estableciéndose los requisitos específicos en las ba-
ses específicas de cada convocatoria:

a) Tener la condición de funcionario de carrera o tra-
bajador laboral fijo del Ayuntamiento de Motril.

b) Haber prestado servicios en el Ayuntamiento de
Motril durante dos años ininterrumpidos en el desem-
peño de una plaza del subgrupo inmediatamente infe-
rior a la plaza a la cual se aspira. 

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño
de las tareas que se establezcan en las bases específicas.

d) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas o de los órganos constitucionales o estatu-
tarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en in-
habilitación absoluta o especial para empleos o cargos
públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo
o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-
res a las que desempeñaban en el caso del personal la-
boral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 

e) Poseer la titulación exigida en las bases específi-
cas. En el caso de titulaciones obtenidas en el extran-
jero se deberá estar en posesión de la credencial que
acredite su homologación.

f) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que
impida el desempeño de las correspondientes funciones.

3. Los requisitos previstos en el apartado anterior es-
tarán referidos a la fecha de expiración del plazo de pre-
sentación de instancias que será de 20 días naturales
contados a partir del anuncio de la convocatoria en el
Boletín Oficial de la Provincia, sin perjuicio de los requi-
sitos específicos que se requieran en el correspon-
diente anexo específico. 

4. Los requisitos exigidos deberán mantenerse con
posterioridad hasta la toma de posesión o contratación
laboral.
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CUARTA.- SOLICITUDES.
Las solicitudes para tomar parte en los procesos se-

lectivos podrá presentarse:
1. Presentación de solicitudes en soporte papel.
En soporte papel en el modelo oficial accesible para

rellenar e imprimir en la página web www.motril.es y
disponible en el Registro General de Documentos de
este Ayuntamiento y en los Registros Auxiliares existen-
tes en las Oficinas de Distritos Municipales. 

Junto a la solicitud deberán adjuntar copia de la titu-
lación exigida en las bases específicas de la convocato-
ria, así como la documentación acreditativa de otros re-
quisitos que las bases específicas de cada convocatoria
establezcan.

Para puntuar en la fase de concurso, deberá cumpli-
mentar junto a la solicitud la Hoja de Autobaremación,
donde se relacionarán de forma ordenada y detallada los
méritos alegados, experiencia profesional o/y formación.

El lugar de presentación de las solicitudes en so-
porte papel es el Registro General de este Ayunta-
miento, en los Registros Auxiliares existentes en las Ofi-
cinas de Distritos Municipales, así como en los lugares
que dispone el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Disposiciones comunes.
El plazo de presentación de solicitudes es de veinte

días naturales a contar desde el siguiente al de la publi-
cación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia. 

La lista provisional de admitidos/as y excluidos/as se
publicará en el tablón de anuncios y en la página web y
abrirá un plazo de 10 días hábiles a contar desde el día
siguiente a la publicación de dichas listas para la subsa-
nación de deficiencias.

Finalizado este plazo se dictará resolución por el ór-
gano competente aprobando la lista definitiva de admi-
tidos/as y excluidos/as, indicando lugar, fecha y hora de
celebración del ejercicio de la fase de oposición, así
como la composición del Tribunal Calificador.

3. Protección de Datos.- Los datos recogidos en la so-
licitud serán incorporados y tratados en un fichero infor-
mático cuya finalidad es la gestión de todo el proceso de
oposiciones, promoción y gestión de empleo y podrán
ser cedidos de conformidad con la legislación vigente en
materia de protección de datos de carácter personal.

El órgano responsable del fichero es el Ayuntamiento
de Motril, ante quien el interesado podrá ejercer los de-
rechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición,
todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protec-
ción de Datos de Carácter Personal.

4. Los/as empleados/as públicos/as con discapacidad
deberán acompañar un informe expedido por el órgano
competente en la materia, que acredite tener la capaci-
dad para ejercer el puesto al que se pretende aspirar.

QUINTA.- ADMISIÓN-EXCLUSIÓN DE ASPIRANTES.
1.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,

en el plazo máximo de un mes se dictará resolución
aprobando la lista provisional de admitidos y excluidos.

Transcurrido el plazo de subsanación, se dictará resolu-
ción por el órgano competente aprobando la lista defi-
nitiva de admitidos y excluidos, indicando lugar, fecha y
hora de celebración del ejercicio de la fase de oposi-
ción, así como la composición del Tribunal Calificador,
publicándose dicha resolución en el Boletín Oficial de la
Provincia de Granada y en la web municipal.

2. El orden de actuación de los aspirantes, será el es-
tablecido mediante resolución de la Secretaría General
para la Administración Pública, por la que se publica el
resultado del sorteo a que se refiere el artículo 17 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal
al servicio de la Administración General del Estado y de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesio-
nal de los Funcionarios Civiles de la Administración Ge-
neral del Estado.

3. En el supuesto de que, por circunstancias excep-
cionales, se hubiese de modificar el lugar, fecha u hora
de celebración del primer ejercicio, deberá publicarse
en el Boletín Oficial de la Provincia o en periódico de
gran difusión en el ámbito provincial.

SEXTA.- PROCEDIMIENTO SELECTIVO.
El sistema selectivo será con carácter general el con-

curso-oposición. 

A.- Concurso
1

La fase de concurso, que será previa a la de oposi-
ción, no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en
cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición. 

El concurso, que constará de dos fases no eliminato-
rias, no determinará, en ningún caso, por sí mismo el
resultado del proceso selectivo. 

1ª Fase.- Experiencia Profesional: 
Se puntuarán 0,25 puntos por cada año de servicios

prestados en una plaza de grupo o subgrupo inmediata-
mente inferior al que aspira, hasta un máximo de 3 pun-
tos, excluyéndose los dos años de antigüedad en el de-
sempeño de una plaza del subgrupo inferior a la plaza la
cual se aspira.

Se valorarán proporcionalmente los servicios presta-
dos por tiempo inferior a un año, así como los prestados
a tiempo parcial. Sin embargo, en los casos establecidos
en el artículo 56 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres
(régimen de excedencias, reducciones de jornada, per-
misos u otros beneficios con el fin de proteger la mater-
nidad y la conciliación de la vida personal, familiar y la-
boral, así como el permiso de paternidad), se computará
en todo caso como jornada completa.

La relación laboral o administrativa se acreditará me-
diante la aportación de informe de vida, acompañado
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1 En virtud del artículo 74.2 del Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado apro-
bado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, en el sistema
de concurso-oposición las convocatorias podrán fijar una puntua-
ción mínima para acceder a la fase de oposición. En ningún caso la
puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para
superar los ejercicios de la fase de oposición.



de copia de los contratos de trabajo o bien mediante
certificado de servicios prestados.

2ª Fase.- Formación:
Se valorará con 0,001 puntos por cada hora y hasta

un máximo de 1 punto los cursos realizados por los as-
pirantes de capacitación profesional, congresos, semi-
narios y jornadas organizados y/o impartidos por insti-
tuciones de carácter público, colegios profesionales o
por centros autorizados y reconocidos que guarden re-
lación directa con las funciones de la plaza objeto de la
convocatoria y se acredite su duración.

Las certificaciones de realización de cursos sólo se va-
lorarán si constan acreditadas el número de horas de du-
ración de los mismos; en caso contrario no se valorarán.

B.- Oposición
2

La fase de oposición constará de un ejercicio de ca-
rácter obligatorio y eliminatorio. En la realización del
mismo deberá garantizarse, siempre que sea posible, el
anonimato de los aspirantes.

Ejercicio.- Práctico:
Consistirá en el desarrollo por escrito de un su-

puesto práctico relacionado con el contenido de los te-
mas de materias específicas que se aprobarán en las
bases específicas de la convocatoria, y las funciones a
desempeñar. En esta prueba se valorará la sistemática
en la exposición, el contenido vertido en su desarrollo
así como la capacidad práctica de emitir conclusiones. 

Específicamente, para las plazas comprendidas en el
grupo de clasificación profesional C, subgrupos C1 y
C2, correspondientes a Personal de Oficios, este ejerci-
cio práctico consistirá en una prueba práctica relacio-
nada con las funciones objeto de la plaza a cubrir.

Tanto para el supuesto como para la prueba práctica,
se dispondrá de un periodo máximo de una hora. Se pun-
tuará de 0 a 10, siendo necesario para superarlo alcanzar
un mínimo de 5 puntos. La calificación de este ejercicio
será la media aritmética de las puntuaciones otorgadas
por los miembros del Tribunal. A tal efecto se eliminarán
aquellas que difieran entres sí dos o más puntos, de tal
forma que la nota será la media de las restantes puntua-
ciones concedidas por el resto del Tribunal. Se calificará
de no apto a quien no obtenga la puntuación mínima.

La calificación final del proceso selectivo vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones de las fases de
concurso y oposición, quedando seleccionado el aspi-
rante o aspirantes que mayor puntuación hayan obtenido.

SEPTIMA.- ÓRGANO DE SELECCIÓN.
3

De conformidad con el artículo 60 del Real Decreto Le-
gislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley 7/2007 de 12 de abril, del Es-
tatuto Básico del Empleado Público y el artículo 11 del
Real Decreto 364/1995 de 10 de marzo, y en el artículo

4.e) del R.D. 896/1991, de 7 de junio, los miembros debe-
rán de poseer un nivel de titulación igual o superior al
exigido para el ingreso en la plaza convocada, y estará in-
tegrado por: Presidente y Suplente, Cuatro Vocales, Titu-
lares y Suplentes y un Secretario, Titular y Suplente, de-
biendo ajustarse su composición a los principios de im-
parcialidad y profesionalidad de sus miembros y se ten-
derá, asimismo, a la paridad entre hombres y mujeres, de
conformidad con el artículo 60.1 del Real Decreto Legis-
lativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Esta-
tuto Básico del Empleado Público.

El nivel de titulación de los Vocales y del Presidente,
irá referido al exigido para su ingreso en la Administra-
ción Publica y no a aquellas titulaciones marginales ad-
quiridas diferentes a las exigidas para el acceso a la fun-
ción publica.

El Tribunal, podrá disponer la incorporación a sus tra-
bajos de asesores especialistas para todas o algunas de
las pruebas, asesorando al órgano de selección exclusi-
vamente en el ejercicio de su especialidad técnica, ac-
tuando con voz y sin voto. 

Para la válida constitución del órgano se requerirá la
presencia del Presidente y el Secretario, o en su caso,
de quienes les sustituyan, y de la mitad, al menos, de
sus vocales o suplentes indistintamente. Le correspon-
derá dilucidar las cuestiones planteadas durante el de-
sarrollo del proceso selectivo, velar por el buen desa-
rrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y
aplicar el baremo correspondiente establecido por di-
cho órgano colegiado previo al inicio de las mismas, te-
niendo además competencia y plena autoridad para re-
solver cuantas incidencias se presenten en el proceso
selectivo y no se hallen previstas en las bases.

En caso de no hallarse presente el Presidente  del Tri-
bunal o suplente, asumirá sus funciones el Vocal de ma-
yor edad. El de menor edad sustituirá al Secretario en
caso de ausencia de éste o su suplente.

El Secretario del Tribunal Calificador actuará con voz
y sin voto, salvo en el supuesto en que el Tribunal, por
ausencia de alguno de sus miembros, esté compuesto
por numero par, y reúna el requisito de la titulación exi-
gida para la respectiva convocatoria. 

Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la
convocatoria para la valoración de las distintas fases del
proceso selectivo y para la publicación de sus resultados.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse
cuando concurran las circunstancias previstas en el artí-
culo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. Los aspirantes podrán recusarlos cuando concu-
rran alguna de dichas circunstancias o cuando hubieran
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas de acceso a la función pública en los cinco años

Granada, lunes, 25 de julio de 2016 B.O.P.  número  140Página  36 n n

2 En virtud del artículo 77 del Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración General del Estado y de Pro-
visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado
por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, en las convocatorias
podrá establecerse la exención de las pruebas sobre aquellas mate-
rias cuyo conocimiento se haya acreditado suficientemente en las
de ingreso al Cuerpo o Escala de origen.

3 El artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la
Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, establece que todos los
tribunales y órganos de selección del personal de la Administración
General del Estado y de los organismo públicos vinculados o de-
pendientes de ella, responderán al principio de presencia equili-
brada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objeti-
vas, debidamente motivadas.



anteriores a esta convocatoria. A estos efectos el Presi-
dente del Tribunal exigirá a los miembros del mismo, de-
claración expresa de no hallarse incursos en las circuns-
tancias previstas en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común. 

Las resoluciones de los tribunales vinculan a la Admi-
nistración, sin perjuicio de que ésta, en su caso pueda
proceder a su revisión, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 102 y siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Todos los miembros del Tribunal Calificador tendrán
derecho a la percepción de “asistencias y dietas” en la
forma y cuantía que señala el Real Decreto 462/2002, de
24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servi-
cio. A estos efectos los componentes del Tribunal se
clasificarán según el grupo de titulación que le corres-
ponda a la categoría objeto de convocatoria. 

OCTAVA.- RELACIÓN DE APROBADOS Y NOMBRA-
MIENTO/CONTRATACIÓN.

1. Realizadas las valoraciones y publicadas en el ta-
blón de anuncios de este Ayuntamiento o en los locales
donde se haya realizado el ejercicio práctico, el Organo
de Selección elevará a la autoridad convocante pro-
puesta de nombramiento como funcionarios de carrera
o de contratación, que tendrá carácter vinculante, a fa-
vor del aspirante o aspirantes que mayor puntuación
haya obtenido en el proceso selectivo, no pudiendo
proponer el nombramiento o la contratación de un nú-
mero de aspirantes superior al número de plazas con-
vocadas, siendo nula de pleno derecho cualquier pro-
puesta que contravenga este precepto.

2. No obstante lo anterior, con el fin de asegurar la
cobertura de las plazas cuando se produzcan renuncias
o no puedan ser nombrados o contratados, por las cau-
sas legalmente previstas los aspirantes seleccionados,
antes de su nombramiento, toma de posesión, o forma-
lización del contrato de trabajo, el Tribunal Calificador
facilitará al órgano convocante relación complementa-
ria de los aspirantes aprobados por orden de puntua-
ción que sigan a los propuestos, para su posible nom-
bramiento como funcionarios de carrera o formaliza-
ción del correspondiente contrato de trabajo fijo, en el
caso de que el Tribunal Calificador haya propuesto el
nombramiento o contratación de igual número de aspi-
rantes que el de plazas convocadas.

NOVENA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.
1. El aspirante propuesto aportará en el Area de Per-

sonal, dentro del plazo de veinte días naturales desde
que se haga pública la relación definitiva de aprobados,
los documentos acreditativos de las condiciones de ca-
pacidad y requisitos exigidos en las bases generales o/y
específicas de la convocatoria.

2. Como quiera que el aspirante propuesto ostenta la
condición de funcionario de carrera o de trabajador la-
boral fijo del Ayuntamiento de Motril, quedará exento de
justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para

obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar
únicamente certificación que acredite su condición y de-
más circunstancias que consten en su expediente per-
sonal, aportándose la referida documentación de oficio.

3. Quien dentro del plazo indicado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentase la documentación o de
la misma se dedujese que carece de alguno de los re-
quisitos exigidos, no podrá ser nombrado o contratado,
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber
incurrido por falsedad en su solicitud de participación.

4. Concluido el proceso selectivo y presentada la do-
cumentación por los interesados, el Sr. Alcalde efec-
tuará el nombramiento a favor de los candidatos pro-
puestos como funcionarios de carrera o la formaliza-
ción del contrato laboral fijo. Los nombramientos o con-
trataciones deberán ser notificados a los interesados,
quienes deberán tomar posesión dentro del plazo má-
ximo de un mes a contar desde la fecha de la notifica-
ción del nombramiento a los interesados, suponiendo
la falta de este requisito la renuncia al empleo. 

La adquisición de la condición de funcionario será
según lo previsto en el art. 62 de la Ley 7/2007, de 12 de
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

En el acto de toma de posesión los funcionarios nom-
brados así como los trabajadores laborales propuestos
para formalizar contrato de trabajo fijo deberá de prestar
juramento o promesa de no estar incursos en incompa-
tibilidad conforme a lo dispuesto por la Ley 53/1984. 

Los nombramientos se publicarán en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia. 

DÉCIMA.- INCIDENCIAS.
Las presentes bases y convocatoria podrán ser im-

pugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
la Administraciones Publicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver
las controversias en relación con los efectos y resolu-
ción del contrato laboral será la Jurisdicción Social.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía
administrativa, se podrá interponer por los interesados
recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Al-
caldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso Admi-
nistrativo correspondiente, a partir del día siguiente al de
publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

En lo no previsto en las bases será de aplicación la
Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local; el
Texto refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril; el Texto Refundido
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por
el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre; y
los pactos de aplicación al Personal Funcionario y Con-
venio Colectivo del Personal del Ayuntamiento, así
como las normas aplicables al personal laboral conteni-
das en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Le-
gislativo 5/2015, de 30 de octubre. n
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